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aDrihisiiinibh

Uisinio Forestal de Valladolid

Con fecha 2 de los corrientes, el 
excelentísimo señor Ministro de Agri
cultura, dicta la siguiente resolución :

“Examinado el expediente de amo
jonamiento del monte número 71 del 
Catálogo de los de Utilidad Pública 
de ia iprovincáa de Valladolid, deno
minado “Pimpollada”, perteneciente - 
a los Propios del Ayuntamiento de 
Simancas y cuyo deslinde administra
tivo fue aprobado por Orden Minds- 
teriail de 29 de abril de 1957. *

Resultando que autorizada la eje
cución del expresado amojonamiento, 
se 'publicó el preceptivo anuncio re
lativo a la operao’-ón en el “Boletín 
Oficial” de ia provincia y se tramita
ron las debidas notificaciones y cita-, 
dones a los interesados, procediéndo
se, en la fecha señalada, al replanteo 
de las líneas- perimetrales estableci
das para el monte por el deslinde y a 
la colocación de los hitos proyecta
dos, extendíéndose las correspondien
tes actas, 'suscritas por los asistentes 
a los trabajos, de las que se deduce 
que no se .hizo ninguna protesta.

Resultando que durante el plazo 
hábil del período de vista no se for- 
'muló ninguna reclamación, propo
niendo en su informe, el ingeniero 
jefe del Distrito Forestal de Vallado
lid, la aprobación del amojonamiento 
en la forma cómo se ha llevado a 
efecto por el ingeniero operador.

Considerando que el expediente se 
ha tramitado dando cumplimiento a 
cuanto se preceptúa en la legislación 

vigente, relativa al amojonamiento 
de montes públicos, 'insertando ilos 
reglamentarios ammeios en el “Bole
tín Oficial” de la provincia y cursan
do las oportunas comunicaciones pa
ra oonocimi'ento de los interesados.

Considerando que, con el trabajo 
practicado, se materializa, sobre el 
terreno, cuanto consta en las actas 
y plano del deslinde del monte, cuya 
Orden Ministerial resolutoria, ante
riormente citada, ha quedado debida- 
mente cumplimentada con el asenti
miento de los interesados.

Este Min isterio, de conf ormida d 
con la Jefatura del Servicio Especial 
de Deslindes y Amojonamientos, la 
del Distrito Forestal de Valladolid y 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Dar por bien ejecutado él amojo- 
namienitó del m onte denominado 
“Pimpollada”, perteneciente al Ayun
tamiento de Simancas y que figura 
con el número 71 en el Catálogo de 
Montes de los de Utilidad Pública 
de la provincia de Valladol’d”.

Lo que se anuncia para conoci
miento de todos los interesados, ad
virtiéndoles que contra esta resolu
ción y por ser Orden del excelentísi
mo señor Ministro, sólo cabe el re
curso con'"ene'oso - administrativo en 
el plazo de dos meses, con el requi
sito previo del de reposición ante el 
excelentísimo señor Ministro en el 
plazo de un mes, a tenor de lo pre
ceptuado en la vigente Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso 
Adml'nñstratáva. de 27 de diciembre 
de 1956.

Valladolid, 18 de octubre de 1962.— 
El ingeniero j'efe, Gerardo Avila.

3.371

Serv C u de t¿.tastí o 
de ia U queza Rústica

Se -pone en conocimiento de las En
tidades agrícolas y forestales y de los 
propietarios interesados, así como de 
sus administradores y apoderados, de 
los términos municipales que al final 
se indican, que, a partir de la pubU- 
caoión del presente anuncio y duran
te el plazo de quince días hábiles, se 
encuentran expuestos al público, en 
las oficinas de 'los respectivos Ayun
tamientos, los nuevos cuadros de va
lores Unitarios de las tierras y su dis
tribución en cada término municipal, 
los cuales han sido confeccionados 
por este Servicio en virtud de los 
trabajos de renovación catastral que 
se están realizando como consecuen
cia de ’haberse realizado la Concen
tración Parcelaria.

Durante dicho plazo y ante la res
pectiva Junta Pericial, pueden inter- 
ponerse las reclamaciones que esti
men pertinentes a su derecho.

Términos municipales
Castromonte. '
Castronuevo de Esgueva.
Medina del Campo.
Olmedo.
Pozaldez.
San Cebrián d'e Mazote.
San Pelayo.
Torrecilla de la Torre.
Valbuena de Duero.
Villarmentero de Esgueva.
Lamoviejo.
Valladolid, 18 de octubre de 1962.—

El ingeniero jefe pro'vinoial, Angel 
Alonso Varona.

3.377
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2 25 de octubre de 1962

Diputación Provincial de Valladolid INTERVENCION CONTABILIDAD
RESUMEN MENSUAL de operaciones del Presupuesto ordinario de la Excma, Diputación Provincial de Valladolid, formado en 

30 de abril de 1962, de conformidad a lo determinado en el artículo 290 del Reglamento de Hacienda de 4 de agosto de 1952 
y Regla 63, párrafo 2.°, de la Instrucción de Contabilidad de las Haciendas Locales.

SUMAS _ SAL DOS

CUENTAS DEBE

Pesetas

!
' HABER

Pesetas

DEUDOR

Pesetas

ACREEDOR

i Pesetas

Obligaciones 
contraídas

1 Ingresos
¡ liquidados

Saldos 
en contra Saldos a favor

Presupuesto de 1962 ...................................................................................... 44.152.330,07 14.690.049,54 29.462.830,53 »
Ingresos 

efectuados -'
i Pagos
i realizados

Existencia 
en Caja

Depositario....................................................................................................... 12.579.731,63 11.966.763,32 '612.968,31 »

INGRESOS:
Capitulo 1.® Impuestos directos......................................................
Capitulo 2.° Impuestos indirectos..................................................
Capitulo 3.° Tasas y otros ingresos................. ;...
Capítulo 4.° Subvenciones y participaciones en ingresos ...
Capítulo 5.° Ingresos patrimoniales.............................................
Capítulo 6.° Extraordinarios y de capitál..................................
Capítulo 7.° Eventuales e imprevistos.........................................
Capítulos.® Resultas.........................................................................

Ingresos 
liquidados

Ingresos 
efectuados

Créditos pendientes 
de cobro

1.022.651,55
1.9S6.614.01

626.826;43 
»

31.622,10

96.587,19
10.923.748,2!

i 1.141.356,54
1.783.744,01

504.574,63
»

31.622,10

77.889,15
9.040.545,20

202.870,00
124 251,85 

>
»
»

18.698,04
1.883.203,01

118.704,99

>

»

Total ingresos.................. ..................14.690.049,54 12.579.731,63 . 2.229.022,90 118.704,99

GASTOS:
Capítulo 1.° Personal activo........................................................ ....
Capítulo 2.° Material y diversos.....................................................
Capítulos.® Clases pasivas......................... ....................................
Capítulo 4.® Deuda.........................................................................
Capítulos.® Subvenciones y participaciones en ingresos ...
Capítulo 6.® Extraordinarios y de capital...........................
Capítulo 7.® Reintegrables, indeterminados e imprevistos ..
Capítulos.® Resultas........................................................ .................

Pagos 
realizados

Obligaciones 
contraídas

Obligaciones 
pendientes de pago

4.844.695,07
465.076,40
593.417,88

192.295,35
828.229,32

30.871,92
5.012.177,38

4.847.062,39
639.867,03
593.417,88

203.857,85
871.777,32 -

30.871,92
36.966.025,68

» 
» 
»

»
»
>>

2.367,32
174.790,63 

>

! 1.562,50
43.548,00

31.953.848,30
Totalg^tos....................................... 11.966.763,32 44.152.880,07 » 32.186.116,75

Sumas totales generales.......................................... 83.389.424,56 83.389.424,56 32.304.821,74 32.304.821,74

Valladolid, 10 de agosto de 1962.—El jefe técnico de Contabilidad, Daniel Alvarez.
Comisión d¿ Hacienda y Economía.—Sesión del día 25 de agosto de 1962.-Se acuerda proponer la aprobación y que se publique 

en el «B?letín Oficial» de la provincia.—Luis Fernández y Fernández-Madríd.—Félix Calvo Casasola.—Juan Bautista García Mellado. 
Félix Rueda Ramos.—Jesús Gil Calvo.—El secretario delegado, R. Rueda.

Diputación Provincial. Sesión del día 27 de agosto de 1962. Aprobado y publíquese en el «Boletín Oficial» dé la provinciu. 
Emiliano Berzosa Recio —El secretario, Dionisio J. Negueruela y Caballero. 2 056

MDNIEIPAL
B BR GER U EDO

Confeccionallois los documentos co- 
bratorios que a continuación se ex
presan, para el próximo ejercicio 
de 1963, œ hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Apunta
miento, por el plazo que se indica, 
para su examen y reclamaciones, si 
procede.

Listas cobratorias de rústica, por 
diez días.

Listas cobratorias de urbana, poi' 
diez días.

Listas cobratorias del, arbitrio mu
nicipal sobre la contribución rústi- 
ca, por diez días.

Listas cobratorias del arbitrio mu';-^1 blcalde,,. .Manuel García.
nicipar sobre la contribución urbanaj 
por diez días. 1

Por quince días, el expediente dé 
las ordenanzas fiscales de este Muni
cipio, prorrogadas para el próximo 
ejercicio de 1963.

Y pór quince días,' expediente de 
trarisferencia de crédito, ■ dentro del

presupuesto ordinario vigente, para 
reforzar varias partidas insuficiente
mente dotadas, de aquéllas con su
ficiencia de dotación.

Berceruelo, 15 de octubre de 1962.

3.350—2.691

^.^2 VH^LACARRALON

■ EnPla Secretaria de este Ayunta
miento, se hallan expuestos al públi
co, a efectos de examen y reclama- 
cio-nes, los documentos que a conti-
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25 de ocfubre de 1962 5

nuacíón se expresan, por los plazos 
que a continuación se indican:

Listas cotoratorias de la contribu
ción rústica, para 1963, por plazo de 
ocho días.

Listas cobratorias de la contribu
ción urbana, para 1963, por plazo de 
ocho días.

Listas cobratorias detl arbitrio mu
nicipal sobre rústica y urbana, pa
ra 1963, por plazo de diez días.

Presupuesto municipal ordinario, 
para 1963, por plazo de quince días.

Matrícula industrial cuota de licen- 
oia- fiscal, para 1963, por plazo de 

; ¿jdiez .días.
! Villacarralón, 11 de octubre de 1962. 
pBlí alcáidó, Fide|' López.

-^ 6^ ^•221-2-692

VILLAFRADES DE CAMPOS
Confeccionados los documentos co- 

hratorios, para el año 1963, que a 
continuación se expresan, se hallan 
expuestos al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamientú, con el fin de 
oir reclamaciones : -

Listes cobratorias de rústica, por 
término de ocho .días.

Listas cobratorias de urbana, por 
ocho días.

Villafrades-de Campos, 10 de octu- 
*^e. de .. lOó^iH-El alcalde,- Policarpo 
'Giraldo.-

VILLAVAQUERIN
Instruido un expediente de habili

tación y suplemento de créditos al 
í>resupuesto ordinario' del corriente 
ejercicio, por medio de superávit, 
queda de manifiesto al público, en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, a efectos de su examen 
7'reclamaciones.

.,>Vjllaivaquerí'h, 11 de octubre de 
^ 1962.^E1 alcalde, Salvador de Torre.

/ 3.249-2.694

AKIÍÍACIIIN DE IDSTIEM

>1112881108 íl6 ppimopo insíanpia e ínsípooción

VALLADO LID .—NUMERO 1
^u José María Alvarez Terrón, ma- 

^strado, juez de primera instan
cia número uno de Valladolid.
Uago saber: Que en este Juzgado 

®® sigue juicio ejecutivo, en ejecu- 
*>^ón de sentencia, con el número 181

de 1962, a instancia de “La Herra
mienta Industrial, S. L.”, representa
da ¡por el procurador don José María 
Ballesteros Blázquez, pon don Angel 
Caballero Calvo y su esposa doña 
Paulina Chacón Calzada, en situa
ción de rebeldía, sobre pago de 
15.294,50 pesetas de principal, costas 
y gastos, en los que, a instancia de 
la parte ejecutante, se sacan a la 
venta en pública subasta los bienes 
embargados que son los siguientes:

1. Una cepilladora combinada, con 
motor acoplado, de 3 H. P., marca 
“Armentia y Cores de Vitoria”; val-o
rada en 15.000 pesetas.

2. Un torno, de 1,5 metros entre 
puntos, marca “Egui”, con motor 
acoplado de 2 H. P.; valorado en 
40.000 pesetas.

Importa el total de ambas máqui
nas: 55.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ La subasta es primera y se ce
lebrará en este Juzgado, el día cinco 
de noviembre próximo, a .las once de 
la mañana.

2 .» Para tomar parte en ella, debe
rán los -licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o 
establecim-iento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del avalúo, sin 
cuyo requisito ño serán admitidos; 
no admitiéndoise, tampoco, -posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación.

3 .^ Los bienes embargados se en
cuentran depositados en el demanda
do don Angel Caballero Calvo, domi
ciliado en Dueñas (Palencia).

Dado en Valladolid, a diez y ocho 
^....Qfiíubre-de m'íl novecientos sesen- 

zí!^-^ ■^®'—J®'^ i.Marfa -Alvarez Te. 
/'rrón.—.El secretario, José Cuevas.

É 3.401-2.695

t ^-VALLADOLID.—NUMERO 2
Don ; Jd^,- jMaría Alvarez Terrón, 

i^SUaUcídept^mentd- m-agistrado, juez 
f^lídé 'primera instance del. distrito 

número dos de V^ladolid y su par
tido.
Hago saber: Que en el ejecutivo 

que en este Juzgalo se sigue con él- 
número 177 de 1961, y de que se hará 
mención, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue:

“Sentencia.--En -la ciudad de Valla- 
)!lid, a veintiséis de agosto de mil 
ovécientos sesenta y uno. El ilustrí- 
nlos señor don Rafael Gómez-Esco

lar (González, magistrado, juez de 
primera instancia número dos de es
ta ciudad y su partido, habiendo vis
to los presentes autos ejecutivos, 
seguidos entre partes, de la una, co
mo demandante, don Moisé-s ' Villa 
Martín, mayor de edad, casado, con
tratista de obras y vecino de esta 
ciudad, representado por el procura
dor don Adolfo Nieto García y dirigi
do 'por el letrado don Felipe Cano, y, 
de la otra, como demandado, don Pío 
Leal Langa, mayor de edad y vecino 
de Arañada de Duero, éste, por su 
incomparecencia en situación de re
beldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Pío Leal Langa y con ello 
completo pago al actor 'de la cantidad 
de ocho mil quinientas sesenta y 
ocho pesetas de principal, doscientas 
sesenta y 'dos* pesetas con cincuenta 
céntimos de gastos de protesto, y los 
intereses ilegales de dichas sumas, 
condenando a referido demandado a.1 
total pago de las costas del procedi
miento. , Notifíquesele esta sentencia, 
publicándose su encabezamiento ,y 
pa.rte dispositiva en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a menos que se 
solicite isu notificación personal den
tro de tercero día.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y f’r- 
mo.—-Rafael Gómez-Escolar González. 
Rubricado”.

Y con el fin de que. sirva de notifi
cación en forma al demandado en 
rebeldía, don Pío Leal Langa, expido 
el presente.

Dado en Valladolid, a treinta y uno 
de agosto de mil novecientos sesenta 
y uno.—José María Alvarez Terrón. 
J01..sec-reterrf57" Angel Mingo..

3.339—2.696

r Mimos
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES 

Don' Francisco Alonso Caviedes, re
caudador de Contribuciones de la 
p-rimera zona de' Villalón de 
Campos.
Hago saber: Que en expediente 

ejecut’vo que instruyo por débitos a
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4 25 de odubre de 1962

la Hacienda pública, se ha dictado 
con fecha 29 die septiembre de 1962, 
pnovidencia acondando ¡la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres- 
cripciones del artículo' 105 del, Es- 
atuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen; cu
yo acto, presidido por el señor juez 
de Paz, se celebrará el día 20 de no
viembre de 1962, en Melgar de Arri
ba, a las once horas,

Deudora, Francisca Bena Her
nández.

Tierra en el término municipal de 
Melgar de Arriba, al pago Jabaneros, 
polígono 25, parcela 14, hace una hec
tárea, 25 áreas y 51 centiáreas; linda 
Norte, 24, Miguel Raposo;. Sur, 26, 
Marcelo Riol; Este, 163, María Fran
co, y Oeste, 171, Encarnación Alonso. 
Capitalizada y valorada para la su
basta en 953,80 pesetas.

Deudor, Justo Flores.
Tierra en citado término, al pago 

Reguera de Santervás, . polígono 1, 
parcela 46, hace 70 áreas y 86 cen
tiáreas; linda Norte, 47, Teólulo Ba
jo; Sur, 45, Amalia Bajo; Este, 48,, 
Elía Ba:rtolomé, y Oeste, 44, María 
Franco. Oapitalizaad y valorada pa
ra a subasta en 1.119,60 pesetas.

Deudora, Victoria García Valdaliso.
Tierra en citado término, al pago 

Vega de Valderaduey, polígono 66, 
parcela 29-50, hace 69 áreas y 9 cen
tiáreas; linda Norte, Francisco Cas
tro; 'Sur, José María Mañueco; Este, 
arroyo, y Oeste, Santiago Rodríguez. 
Capitailizada y valorada para la 
subasta en 3.882,80 pesetas.

Deudora, la misma.
Tierra en citado téñnino, al pago 

de Melgar de Arriba, polígono 69, 
parcela 9, hace 53 áreas y 70 centi
áreas; linda Norte, 183, María Fran
co y arroyo; Sur, 10, Jesús Huido
bro; Este, 11, Francisco Castro, y 
'Oeste, 133, María Franco. 'Capitaliza
da y valorada para- ia subasta en 
1.428,40 pesetas.

Deudora, Petra Godós Redondo.
Tierra en citado término, al pago 

Barroviejo, p'olígono 65, parcela 42, 
hace una hectárea y 69 centiáreas; 
linda Norte, 32, Antonio Hernández; 
Sur, 43, Elía Bartolomé; Este, 39, 
Heliodoro Montaña, y Oeste, 40, Elía 
Bartolomé. Capitalizada y valorada 
para iá suba'Sta en 4.308,60 pesetas.

Deudores, herederos de Simplicio 
González Torbado.

Tierra en citado término, al pago 
Reguera del Alamo, polígono 69, par- 

.'cela 13, hace-71 áreas y 61 centiáreas; 

linda Norte, arroyo del Alamo; Sur, 
senla La Hortelana; Este, Florencio 
Rivera, y Oeste, Victoria García V. Ca
pitalizada y valorada para la subasta 
en 1.904,80 pesetas.

Deudor, Melitón Martínez Domín
guez.

Tierra en citado términq, al pago 
Tiendas, polígono 69, parcela 117, ha- j 
ce 29 áreas y 83 centiáreas; linda i 
Norte, 116, Francisco de Castro; Sur, ¡ 
118, Francisco de Castro; Este, tér- i 
nñno de Arenillas, y Oeste, 119, Ma- ! 
riano Villacé. Capitalizada y valora- ¡ 
da para la subasta en 1.666,40 pe- ¡ 
setas. i

Deudor, García Muñoz Jalón. j 
Tierra en citado término, al pago . 

Río Viejo, polígono 62, parcela 27, ha
ce 50 áreas y 34 centiáreas; linda 
Norte, 51, Hermenegildo Terán; Sur, 
31, 'Celestino Borge; Este, río Valde
raduey, y Oeste, 26, Timoteo Mairtí- 
nez. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 2.829,20 pesetas.

Deudor, el mismo.
Tierra en citado término, al pago 

Reguera Alamo, polígono 69, parcela 
54 al 59, hace 2 hectáreas, 14 áreas 
y 80 centiáreas; linda Norte, camino 
de Arenillas; Sur, 53, Antonio Mar
tínez; Este, 61, Clemente Bajo, y 
Oeste, río Valderaduey. Capitalizada 
y valorada para la subasta en 6.658,80 
pesetas.

Deudor, Fernando Torbado Espeso.
Tierra en citado término, al pago 

Matilla, polígono 61, parcela 22, hace 
33 áreas y 42 centiáreas; linda Sur, 
26, María Franco; Norte, 119, Flo
rentino Galán; Este, 24, Evelio Tor
bado,, y Oeste, 21, Primitiva Gómez. 
Capitalizada y valorada para la su
basta en 889 pesetas.

Deudora, María Candelas Torbado 
Flores.

Tierra en citado término, al pago 
Peñalba, polígono 35, parcela 167, ha
ce 23 áreas y 91 centiáreas; linda 
Norte, Miguel Torbado; Sur, Julián 
Bajó; Este,. Adela Gatón, y Oeste, 
María Franco. Capitalizada y valora
da pára la subasta en 1.023,40 pesetas.

Deudor, Gabino Villalba ’ Gutiérrez.
Tierra en citado término, al pago 

■ Reguera de Santervás, hace 53 áreas 
■y 15 centiáreas; linda.Norte, 52, José 
Villalba; Sur, 53, Miguel Villalba; 
Este, 52, José Villalba, y Oeste, 29, 
Juan Bautista Gatón. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 839,80 
pesetas. . .

Deudora, Victoria García Valdaliso. 
Tierra en citado término, al pago 

Perros, polígono 4, parcela- 52, hace 72 

áreas y 7 centiáreas; Unda Norte, 48, 
Flora Bajo; Sur, Zamorana; Este, 54, 
Felisa Bajo, y Oeste, 49, Cirilo Vi
llacé.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .» Los títulos de propiedad de dos 
bienes (o la certifl'oación supletoria, 
en otro caso) estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación hasta 
el día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ninguno'S otros.

(De no existir inscritos títulos dé 
dominio, esta condición se sustitufi-á 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios estableci'dos en el .titu
lo VI de la Ley Hipotecaría, dentro 
del plazo 'de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .» Para tornar parte en la subasta 
será requisito in dispensable depositar 
previamente en la mesa de la presi
dencia 'el 5 por 100 del tipo base de 
enajenación de los bienes sobre los 
que se desee licitar.

3 .^ El rematante vendrá obligado 
a entregar al recaudador, en el acto 
o 'dentro d elos tres días siguientes, 
el preciO' de la adjudicación, deducido 
el importe del depósito constituido.

4 .^ Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre 
cio del remate, se decretará la pérdi
da del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y tos acreedores h 
pótecarios en su defecto, podrán libo 
rar las fincas antes de que llegues 
oonsumarse la adjudicación, pagando 
el prin'Cipal, recargos y costas de’ 
procedim'iento.

Otra.—Los 'deudores que sean fo
rasteros y no hayan designad'O per
sona que -se. encargue de recibir las 
notificacion'es 'de la localidad, así co- 
m'O los acreedores hipotecarias Que 
sean forasteros o desconocidos quo 
dan advertidos ■ que se les tendrá pof 
notificados mediante e^ anuncio, a 
todos los efectos legales (N.® 4 dd 
artículo 104) .

Melgar de Arriba, 15 de octubre ád 
1962.-E1 recaudador, Francisco Alon
so Caviedes.
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